
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE 

CONTRALORÍA SOCIAL

SERVIDORES PÚBLICOS e 

INTEGRANTES DE LOS COMITES

PROGRAMA

EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

(PEEI)



•

•







Mantener actualizados 

a las y los servidores públicos responsables de la promoción, 

operación y seguimiento de la Contraloría Social.

A efecto de que las actividades de Promoción de Contraloría 

Social, se lleven a cabo de manera adecuada y en estricto 

apego a la normatividad establecida.

OBJETIVO



•

•

•

•

•



Se reconoce a la Contraloría 

Social como el mecanismo de los 

beneficiarios, de manera organizada, 

para verificar el 

cumplimiento de las metas y 

la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados a 

los programas de desarrollo social.

Art. 69 

De la Ley 

General 

de Desarrollo 

Social





7.2. CONTRALORÍA SOCIAL

• Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas
beneficiarias, de manera organizada, independiente, voluntaria y honorífica,
para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los
recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con
los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y
70 de su Reglamento.

• En materia de promoción, operación y seguimiento del mecanismo Contraloría
Social, este programa federal se encuentra sujeto a los Lineamientos y la
Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública,
así como a los documentos normativos (Esquema, Guía Operativa y
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha
dependencia, mismos que integran la Estrategia Marco de Contraloría Social.

Reglas de Operación del PEEI



Actores de la Contraloría Social

• Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial
(DGGEyET) de la SEP.

• Secretaría de Educación

• Beneficiarios elegidos por la
asamblea.

 Instancia Normativa:

 Instancia Ejecutora:

 Comités de Contraloría 
Social:



La Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial como Instancia Normativa, ha 
instrumentado los siguientes documentos, en cumplimiento con los Lineamientos para la 

Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 
Social, así como la Estrategia Marco. 

Esquema: 
Estrategias para 

realizar las 
actividades de 

promoción de CS.

Guía Operativa: 
Actividades y 

procedimientos a 
seguir para 

promover y dar 
seguimiento a la 

CS en la 
operación.

Plan Anual de Trabajo 
de Contraloría Social 
(PATCS): establece las  

actividades, los
responsables, las
metas, unidad de 

medida y el 
calendario de 
ejecución para 

promover la CS. 



ACTIVIDADES 

CONTRALORI

A SOCIAL

REGISTRAR 

ACTIVIDADES 

EN EL SICS

CAPTAR Y 

ATENDER 

QUEJAS Y 

DENUNCIAS

CONSTITUIR Y 

REGISTRAR 

COMITÉS

RECOPILAR 

INFORMES

EJECUTAR 

PLAN DE 

DISFUSIÓN

CAPACITACIÓ

N Y 

ASESORÍAS A 

SERVIDORES 

PÚBLICOS Y 

COMITÉS

ELABORAR 

PROGRAMA 

ESTATAL DE 

TRABAJO DE 

C.S CON BASE 

EN PATCS



Utilidad e 
importancia

de la C.S

Ciudadaniza el combate a la corrupción y a la 
impunidad en los programas federales de desarrollo 

social.

Vigila las acciones gubernamentales para influir en la 
correcta aplicación de los recursos públicos y en la mejora 

de la gestión pública.

Dota de herramientas a la ciudadanía y población 
beneficiara para identificar y denunciar posibles 

irregularidades.

Inhibe el uso de los programas para fines distintos al 
desarrollo social.



• Tríptico de CS 

Cuadernillo de 

capacitación

• Página web

• Capacitaciones

• Folleto del 

mecanismo de 

Atención a quejas, 

denuncias

• Materiales de 

difusión de la 

Instancia 

Normativa

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser

denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”

Materiales de Capacitación y Difusión de 

Contraloría Social



RECIBO DE ENTREGA DE 

MATERIALES DE CS 

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



Se organizará una reunión (presencial 
o virtual) al inicio de la ejecución del 
programa donde se convocará a la 

población beneficiada y se acordará 
que se constituirá el Comité de 

Contraloría Social

El Comité deberá entregar al ejecutor un
escrito libre o bien podrá utilizar el “Acta
de Constitución del CCS, para su
respectivo registro (Anexo I).

Se constituirán CCS en los Centros
Escolares que reciba los apoyos del PEEI.
El CCS se podrá constituir al interior del
Consejo de Participación Escolar (CPE)

El Comité estará constituido por madres,
padres y/o tutor(es) cuyas hijas e hijos
asisten a los servicios de educación
inicial.

Apoyo 1.- El Comité se constituirá por 2
personas mínimo, deberán ser mayores de 18
años, preferentemente que sepan leer y
escribir, se promoverá la equidad entre
hombres y mujeres y se elegirá por mayoría de
votos.

Para el caso del Apoyo 2: Estratégia de Visita a
Hogares, el comité se constituye por una sola
persona beneficiaria.

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

TIPOS DE COMITÉ POR PROGRAMA

Constituido por: Modalidad PEEI APOYO

Madres, Padres de

Familia y/o Tutora(or).

Colectivo X 1

Individual X 2



CONSTANCIA DEL REGISTRO DEL COMITÉ 

Para la asignación del nombre del Comité de Contraloría Social se deberá considerar lo siguiente:

Clave de la entidad

Número consecutivo del Comité de Contraloría Social

Siglas del Programa

CCT (Clave del Centro de Trabajo con diez dígitos)

Siglas de tipo de comité: C (colectivo); I (Individual)

Año fiscal

Ejemplos: 27-001-PEEI-27DIN0002C-I-2025

El comité tendrá vigencia dependiendo de la entrega

total del apoyo a vigilar por los beneficiarios del PEEI

del ejercicio fiscal 2025; y podrá renovarse un

segundo periodo por una vigencia similar a la anterior.



PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN DE UN 

COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL:

CAUSAS DE LA PÉRDIDA DE CONDICIÓN DE INTEGRANTE

Acuerdo del 
Comité, tomado 
por mayoría de 

votos
Acuerdo de la 
mayoría de los 
beneficiarios

Separación Voluntaria, 
mediante escrito dirigido 

a los miembros del 
Comité

Fallecimiento

Pérdida del 
carácter de 
beneficiario

 Se designará de entre los beneficiarios al sustituto.

 El ejecutor verificará la calidad de beneficiario y si procede, el  enlace de C.S. 

capturará los cambios en el SICS y expedirá la constancia actualizada.

 Anexo 2.



ART. 10 DE LA LGDS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL

I

II

I

V

V

V

I
VII

VII

I
IX

Recibir un trato, respetuoso, 

oportuno y con calidad;

Reserva y privacidad de

la información personal;

Cumplir la  normatividad de los 

programas de desarrollo social.

Presentar denuncias y quejas

por el incumplimiento de la Ley;

Recibir los servicios y prestaciones

de los programas conforme a sus

reglas de operación;

Presentar su solicitud de

inclusión en el padrón;

Participar de manera 

corresponsable en los programas de 

desarrollo social;

Proporcionar la información 

socioeconómica que les sea 

requerida por las autoridades;

III

Acceder a la información, reglas de 

operación, recursos y cobertura;



ACTIVIDADES DEL COMITÉ 
DE CONTRALORÍA SOCIAL 

• El Programa no se utilice con fines político,
electorales, de lucro u otros distintos al objeto del
programa.

• Exista documentación comprobatoria del ejercicio de
los recursos públicos y de la entrega de los apoyos y/o
servicios.

• El Programa se ejecute en un marco de igualdad entre
mujeres y hombres.

• Las autoridades competentes den atención a las quejas
y denuncias.

VIGILAR QUE:





Mecanismo 

de Atención 

Quejas, 

Denuncias de 

Contraloría 

Social





• Minuta de reunion

Seguimiento del Comité
NOVIEMBRE

Capacitación del Programa y 
Contraloría Social 

SEPTIEMBRE/OCTUBRE

Constitución del 
Comité

SEPTIEMBRE/OCTUBRE

Informe de Contraloría 
Social

DICIEMBRE

Reuniones en el ejercicio fiscal 2025

● Acta de 

Constitución

● Minuta de 

reunión

● Acuse de recibo del material difusión

● Minuta de reunión de capacitación

● Foto de la reunión

● Informe de Contraloría Social

● Minuta de reunión 

● Evidencia de la entrega del 

recurso.

● Cédula de verificación de la 

entrega real de los materiales

Recuerda 

realizar:

2 tantos 

originales de 

formatería, 

uno para el 

comité y otro 

para el 

Programa.

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



https://tabasco.gob.mx/programa

s-federales-setab

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

https://tabasco.gob.mx/programas-federales-setab


Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) es

una herramienta administrada por la Secretaría de

la Función Pública (SFP) en la que tanto la Instancia

Normativa como la Instancia Ejecutora capturan la

información correspondiente a las actividades de

promoción y operación de la Contraloría Social de

Los Programas, lo que permite el seguimiento del

registro a fin de implementar las acciones de

mejora pertinentes.

Sistema Informático de 

Contraloría Social

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser

denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”





“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 



Datos de Contacto

Ing. Rosa Esbayde León Villaverde

Enlace Estatal de Contraloría Social

Correo electrónico: contraloriasocial@correo.setab.gob.mx

Gabriela del Carmen de la Torre Zeind

gabriela.delatorre@correo.setab.gob.mx

Apoyo al Enlace de CS

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

mailto:contraloriasocial@correo.setab.gob.mx
mailto:gabriela.delatorre@correo.setab.gob.mx

